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México D.F., a 21 de abril de 2015 

 
 

 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 40 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos y con fundamento en el artículos 42 del citado 
ordenamiento, me permito convocar a usted a la Sesión CDCSH.118.15 del Consejo 
Divisional, la cual se llevará a cabo en la sala de Consejo Académico, octavo piso de la 
Unidad Cuajimalpa, el próximo lunes 27 de abril de 2015 a las 14:20 horas, conforme al 
siguiente: 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del Día. 
3. Integración del Comité Electoral de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades.  
4. Integración de la Comisión de Planes y Programas de Estudio de la División de 

Ciencias Sociales y Humanidades. 
5. Integración de la Comisión de Faltas de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades. 
6. Integración de la Comisión encargada de evaluar las solicitudes de revalidación, 

establecimiento de equivalencias y acreditación de estudios. 
7. Presentación del informe anual del Director de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 52, fracción XII 
del Reglamento Orgánico. 

8. Designación de jurados para el “Premio a la Investigación 2015” en su “Vigésimo 
Cuarto Concurso Anual”. 

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del cumplimiento de los requisitos 
para el disfrute del Período Sabático de la Dra. María del Carmen Moreno 
Carranco, adscrita al Departamento de Ciencias Sociales, para dar cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 34, fracción VII del Reglamento Orgánico y al artículo 
226 del Reglamento de Ingreso Promoción y Permanencia del Personal 
Académico. 

10. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la prórroga de contratación 
como profesor visitante de tiempo completo, previo análisis del informe 
correspondiente, del Dr. Alberto Fragio Gistau, adscrito al Departamento de 
Humanidades. 
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11. Informe que presenta el Consejo Editorial de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.7 de las 
Políticas Operacionales Sobre la Producción Editorial que Incluye Mecanismos 
de Evaluación y Fomento, Respecto de Edición, Publicación, Difusión y 
Distribución. 

12. Informe que presenta el Comité Editorial de “Espacialidades, Revista de temas 
contemporáneos sobre lugares, política y cultura” para dar cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 1.8 de las Políticas Operacionales Sobre la Producción 
Editorial que Incluye Mecanismos de Evaluación y Fomento, Respecto de 
Edición, Publicación, Difusión y Distribución. 

13. Ratificación, en su caso, del Dr. Alejandro Mercado Celis y la Dra. Verónica 
Crossa propuestos por el Director de la División para que formen parte del 
Comité Editorial de “Espacialidades. Revista de temas contemporáneos sobre 
lugares, política y cultura”, con fundamento en lo señalado en el artículo 34, 
fracción XIV Ter del Reglamento Orgánico. 

14. Informe que presenta el Comité Editorial de “Trashumante. Revista Americana 
de Historia Social” para dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 1.8 de las 
Políticas Operacionales Sobre la Producción Editorial que Incluye Mecanismos 
de Evaluación y Fomento, Respecto de Edición, Publicación, Difusión y 
Distribución. 

15. Asuntos generales. 
 

Sin otro particular, agradezco su atención. 
 
A t e n t a m e n t e 
CASA ABIERTA AL TIEMPO 
 
 
 
Dr. Rodolfo Suárez Molnar 
Presidente del Consejo Divisional 


